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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 

 

Aprobada en Comisión de Plan: 

Tema: Proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “POR MEDIO DEL 
CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, 
AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2028 
“BOGOTÁ CAMINA SEGURA””. 
 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial 
las consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la 
Ley 152 de 1994 y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023, los honorables concejales 
abajo firmantes nos permitimos presentar la siguiente proposición aditiva 
contemplada en el numeral segundo del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, en 
los siguientes términos: 
 
 

Objetivo Estratégico: 2. “Bogotá Confía en su Bienestar” 

Programa: 9. Reducción de Formas Extremas de Exclusión 

Artículo nuevo.  Justificación 

Acceso al agua potable y puntos de 
recuperación en eventos públicos de 
Carácter Metropolitano. Los eventos y 
espectáculos públicos a cargo de la 
Secretaría de Cultura Recreación y 
Deporte y sus entidades adscritas, que 
sean de carácter metropolitano en 
particular los Festivales al Parque, 
Festival de Verano, Festival Centro y 
Fiesta electrónica Monumentum 
deberán contar con puntos de 
hidratación gratuitos que garanticen el 
fácil acceso a un mínimo vital de agua 
potable de los asistentes, así como 
puntos de recuperación, en virtud de lo 
estipulado en el Decreto Distrital 599 de 
2013, sus modificaciones y las demás 
normas que le sean concordantes. 

El acceso al agua reconocido por la 
Constitución Política y demás 
normatividad subsiguiente implica por 
parte del Distrito la garantía del acceso 
a un mínimo vital de este recurso no 
renovable, en virtud de la producción 
del espacio que desarrolla el Distrito a 
través de eventos públicos de masiva 
convocatoria y alta complejidad, de 
acuerdo al Sistema Único de Gestión de 
Aglomeraciones. 
 
Este tipo de eventos requieren una 
exigencia física por parte de quienes 
asisten a ellos, por lo que se justifica 
garantizar unas condiciones mínimas 
de recuperación física, como lo son un 
espacio de descanso y un mínimo de 
hidratación; previniendo de esta 
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Parágrafo. En los eventos y 
espectáculos públicos que se 
desarrollen en los diferentes escenarios 
recreativos, culturales y/o deportivos en 
el Distrito Capital no se podrá restringir 
el acceso a agua potable de los grifos y 
llaves con los que cuente la respectiva 
locación. 
 

manera episodios que afecten la 
integridad y bienestar de la ciudadanía.  

 
  

 
Cordialmente, 

 

 

 

QUENA RIBADENEIRA DONKA ATANASSOVA  

Concejala de Bogotá -Vocera Concejala de Bogotá               


